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Mandato del Estatuto de Servicio Civil   
 

Artículo 13. Son atribuciones y funciones del Director 
General de Servicio Civil: j) Presentar en la primera quincena 
del mes de febrero de cada año un informe al Presidente de 
la República sobre las labores desarrolladas por la Dirección 

General en el ejercicio anterior y de sus proyectos para el 
siguiente.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

55 años contribuyendo a la Gobernabilidad democrática de 
Costa Rica 
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Misión  

 
ñSomos la institución que rige la gestión del 
talento humano y del empleo en la Función 
Pública Costarricense, para cumplir el mandato 
constitucional de eficiencia y contribuir a la  
dignificación del funcionario público y al buen 
gobierno, mediante la emisión de políticas, 
normas, instrumentos y el ejercicio de asesoría 
y control; inspirados en los principios de 
excelencia, flexibilidad, idoneidad, calidad, 
innovaci·n y m®ritoò.  

 
 

Visión  
 

ñEn el 2010 la DGSC ser§ un ente 
posicionado, nacional e 
internacionalmente, como rector, líder y 
modelo en la gestión estratégica del 
talento humano y de las relaciones de 
empleo en la Administración Pública 
costarricense y garante de un Régimen de 
Servicio Civil de ®lite en Am®rica Latinaò  

 
 

Política de Calidad  
 

La DGSC es la institución rectora de la gestión del talento humano y del 
empleo en la función pública costarricense que, estratégicamente, 
busca convertirse en un ente líder y modelo en América Latina, 
reconocido por sus usuarios internos y externos dada la conformidad 
de la gestión de los procesos con la Norma INTE-ISO 9001:2000, 
sustentados en recursos pertinentes, relaciones mutuamente 
beneficiosas con los actores que nos proveen insumos y, servidores 
visionarios, competentes y comprometidos con la mejora continua.   
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En cumplimiento con lo establecido en el Estatuto del Servicio Civil, Artículo 13, inciso j), se 
presenta a consideración del Señor Presidente de la  República, Don Oscar Arias Sánchez, el  
presente Informe de Labores del periodo comprendido entre enero y diciembre  de 2007, en el que 
se detalla la gestión realizada por la Dirección General de Servicio Civil (DGSC).  
 
 
El año 2007, representó para la DGSC un periodo de grandes transformaciones; el asalto sufrido a 
sus instalaciones en el mes de enero puso en perspectiva muchas de las debilidades que la 
institución venía enfrentando desde hace muchos años, no solo en los niveles de infraestructura y 
seguridad informática, sino también en materia presupuestaria. 
 
El presente informe no solo sintetiza el resultado de las actividades realizadas a lo largo del año, 
como producto de las disposiciones establecidas en el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento, 
sino también aquellas que, por mandato constitucional debe ejecutar en forma tácita la DGSC, para 
ñregular las relaciones entre el Poder Ejecutivo y sus servidores, con el propósito de garantizar la 
eficiencia de la Administración Pública y proteger a dichos servidores". 
 
El Informe Anual 2007, destaca cuatro grandes temas que, como resultado de intensas jornadas 
de negociación y trabajo, concluyeron satisfactoriamente para beneficio de las servidoras y 
servidores públicos y, por ende, de la ciudadanía costarricense.  
 
Estos grandes temas son: 1) la realización del Concurso Docente por Internet, 2) la aprobación -por 
parte del Gobierno de la República- de una nueva política salarial tendente a cerrar las brechas 
salariales existentes, tanto entre puestos de nivel profesional y gerencial del Régimen de Servicio 
Civil (RSC), como las que se dan entre éstos y los de otros sectores de la Administración Pública; 3) 
el establecimiento de un Nuevo Manual Descriptivo de Clases para los puestos profesionales del 
RSC y 4) la Declaratoria del 30 de mayo como Día del Funcionario Público y del Régimen de 
Méritos en la Función Pública. 
 
El contenido de este informe agrupa adicionalmente los resultados obtenidos como consecuencia 
de la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 Jorge Manuel Dengo. De acuerdo con 
el PND, la gestión de la DGSC cabe dentro de la Visión de Eje denominada Reforma Institucional y 
bajo el Sector de Coordinación Gubernamental y está inmersa dentro de 3 Peldaños o Metas 
Nacionales, a saber: 1) Lucha contra la corrupción,  2) Lucha contra la pobreza y la desigualdad y 3) 
Fortalecimiento de las Instituciones Públicas y ordenamiento de las prioridades del Estado. En 
razón de lo anterior, las actividades y proyectos estratégicos, así como las acciones operativo-
sustantivas planteadas en el Plan Estratégico Institucional de la DGSC, están orientadas al 
fortalecimiento integral del desempeño organizacional para consolidarse como una entidad 
asesora, contralora y proveedora de ayuda técnica en materia de Recursos Humanos. 
 

 

 

Presentación  
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El Estado Moderno requiere una función pública profesional, garante 
de la eficiencia y  la seguridad jurídica 
 
José Joaquín Arguedas 
Director General 
 
Como bien se apuntó en el Informe Anual de mayo 2006 - febrero 2007, la 
Dirección General de Servicio Civil (DGSC) es, desde 1953, la institución 
responsable de conducir, orientar y asegurar la debida aplicación del 
Estatuto de Servicio Civil en las distintas instituciones públicas reguladas 
por dicho cuerpo de normas legales; labor fundamental para el 
perfeccionamiento del Régimen de Servicio Civil, en la mediada que 

garantiza el acceso, desarrollo y profesionalización de la gestión pública, mediante la contratación del 
recurso humano calificado con base en el mérito y la idoneidad. 
 
Sin embargo, la función de la DGSC no se queda (ni debe quedarse) en este principio. Es claro que la 
experiencia alcanzada a lo largo de 54 años, además de  arrojar una alta especialización en la gestión 
del recurso humano estatal, debe adecuarse a las necesidades que las sociedades requieren para 
alcanzar el desarrollo económico y social. 
 
En este contexto, dentro de la labor sustantiva de la DGSC, se han incrementado las actividades 
orientadas al estudio y diseño de nuevas tecnologías administrativas aplicables a dicho ámbito e 
iniciado un proceso de coordinación con distintas instancias relacionadas para obtener mejores 
resultados. Nos referimos a: Oficinas de Recursos Humanos de las instituciones amparadas por el 
Régimen de Servicio Civil,  funcionarios de todo el sector público, universidades, centros de 
capacitación,  municipalidades, partidos políticos, legisladores, la Contraloría General de la República, 
la Procuraduría General de la República, la Defensoría de los Habitantes, representantes de 
trabajadores, Gobierno Central, empresa privada, colegios profesionales, comisiones nacionales y 
medios de prensa. 
 
Entre todos estos grupos, destaca como público primario la relación directa con las Oficinas de 
Recursos Humanos; la DGSC, en su calidad de jefatura técnica, desarrolla procedimientos para 
otorgarles progresivamente una mayor autonomía en la toma de decisiones. El propósito final es 
consolidar en el mediano plazo, un proceso de desconcentración y desregulación administrativa. 
 
Asimismo, el contacto franco y transparente con los profesionales encargados de administrar el poder 
político, también forma parte de  las acciones que la DGSC realiza con el firme propósito de cumplir 
con la visión del constituyente, de crear un sistema de Servicio Civil para regular las relaciones entre 
el Estado y sus servidores, como instrumento jurídico para garantizar la eficiencia de la Administración 
Pública y eliminar el clientelismo político prevaleciente en los países carentes de burocracias 
profesionales. 
 
Los procesos de transparencia y lucha contra la corrupción son considerados de alta relevancia en el 
marco ético de la DGSC, por tanto, el impacto generado en el año 2007 redimensiona la labor 
institucional, proponiéndola en el contexto de un Estado Moderno, como entidad responsable de una 
función pública profesional, garante de la eficiencia y la seguridad jurídica. 

2. Lab or Sustantiva  
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3. Estructura Orgánica  
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Durante el año 2007, la labor de la DGSC se vio influenciada por varios cambios políticos, 
administrativos, presupuestarios y jurídicos, que modificaron el entorno, al igual que el de otras 
instituciones del sector público. Los hechos más relevantes se enumeran a continuación: 
 
4.1      Aumento en la recaudación del fisco y apertura del gobierno a la negociación salarial. 
Los buenos resultados en  la recaudación de los tributos por parte del Ministerio de Hacienda, 
aunado al buen ambiente ofrecido por las ministras y ministros de Estado, facilitaron la concreción 
de una política salarial propuesta por la DGSC en febrero del 2007 y finalmente aprobada para 
aplicarse a partir de enero del 2008. Esta propuesta fue presentada y discutida en distintos foros 
gubernamentales, profesionales y gremiales, hasta culminar con la emisión de la Resolución DG-
280-2007, mediante la que se le da vigencia oficial a partir del mes de enero del año 2008.  
 
4.2     Denuncias sobre irregularidades en el nombramiento de docentes. Durante el año 
2007, la prensa denunció irregularidades relacionadas con los nombramientos de los docentes. 
Ante la opinión pública quedó evidenciado que, por años en el MEP, los nombramientos de 
maestros y profesores se realizaban con la complacencia de una estructura paralela, debidamente 
organizada al interior de la institución, con absoluto desprecio del marco jurídico que debe regir. 
Distintos informes de la Contraloría General de la República (CGR) corroboraron esta situación y 
exigen a la DGSC recuperar el control de este tipo de concursos. Por esa  razón la DGSC asumió 
el reto de hacer el Concurso Docente por Internet, provocando una transformación total en la forma 
en que tradicionalmente se hacía este concurso. Igualmente el mismo ente contralor denunció 
recientemente la existencia de una situación absolutamente irregular respecto al pago de salarios, 
hasta por montos cercanos a los diez mil millones de colones. 
 
4.3 Aprobación, por parte de la Asamblea Legislativa, de una reforma a la Ley de Carrera 
Docente para que los profesores impartan como mínimo 40 lecciones y no 32 como estaba 
establecido.  Lo anterior vino a satisfacer una sentida reivindicación para el sector docente que en 
el futuro le garantizará un mayor ingreso. 
 
4.4     Resultados de la evaluación del Sistema de 
Pagos en el MEP realizada por la Contraloría General de 
la República. Mediante el Informe DFOE-ECO-26/2004, de 
la Contraloría General de la República, denominado   
ñInforme sobre la Evaluaci·n del Sistema de pagos y Salarios 
del Ministerio de Educación Públicaò se evidenciaron los 
problemas en materia de pagos en el Ministerio de 
Educación Pública, particularmente relacionados con el 
segmento docente; esta evaluación permitió a las 
autoridades del Ministerio de Educación Pública y del 
Ministerio de Hacienda, establecer los mecanismos para la creación del Proyecto MEP-DIGITAL, el 
cual busca, entre otros aspectos, dar una solución tecnológica al problema de pagos, iniciando con 
una propuesta integral de la gestión de recursos humanos, e inicia con el proceso de reclutamiento 
y selección de personal.  
 
Para el logro de este objetivo, se debió incorporar a la DGSC que, de acuerdo con el Estatuto de 
Servicio Civil es la institución que tiene la competencia para el reclutamiento y selección de 
personal en la Administración Pública, cubierta por el Régimen de Servicio Civil, del cual forma 
parte el sector docente. El trabajo asignado a la DGSC fue completado en una primera etapa ïque 

4. Cambios en el entorno durante la Gestión  
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se describirá posteriormente-  y se está a la espera de que la solución al problema planteado por el 
ente contralor, sea resuelto en un mediano plazo. 
 
4.5    Incorporación del pago de Incentivo por los 200 días lectivos a la base salarial docente. 
En el mes de agosto de 2007, el Ministro de Educación Pública, don Leonardo Garnier, el Ministro 
de Hacienda Guillermo Zúñiga, en conjunto con el Director General de Servicio Civil, don José 
Joaquín Arguedas, anunciaron el acuerdo de aplicar un 14% al salario base del personal 
propiamente docente que labora en los centros educativos; y del 2.5% a los funcionarios técnico-
docentes y administrativo-docentes, como parte integrante de su salario que equivale y sustituye el 
pago del incentivo por Ampliación del Curso Lectivo, que se realizaba en setiembre de cada año, 
quedando dicho incentivo como parte integrante de su salario. Esta acción consensuada, obligó a 
la DGSC a derogar las resoluciones que regulaban el pago del incentivo y emitir en su lugar la 
Resolución DG-282-2007, que rige a partir del 1 de enero de 2008. 
 
4.6   Decreto Ejecutivo y Directriz Presidencial para incorporar personas con discapacidad 
en el Gobierno Central. El 3 de diciembre de 2007, el Presidente de la República, Dr. Oscar Arias, 
firmó el Decreto Ejecutivo que agrega un párrafo adicional al final del artículo 15 del Reglamento 
del Estatuto de Servicio Civil, Decreto Ejecutivo N° 21 del 14 de diciembre de 1954 y sus reformas, 
donde se indica que: ñEn las ofertas de empleo p¼blico del Poder Ejecutivo se reservará un cupo 
del cinco por ciento (5%) de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, de 
modo que, progresivamente se alcance el dos por ciento (2%) de los efectivos totales de la 
Administración Central del Estado, siempre que superen las pruebas selectivas y que, en su 
momento, acrediten la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes, seg¼n lo determine la Direcci·n General de Servicio Civil.ò 
 
Además, el Presidente de la República firmó una Directriz Presidencial, cuyo Articulo 1º indica  que: 
ñSe exhorta a todos los jerarcas de las Administraciones P¼blicas, central, descentralizada, tanto 
institucional como territorial, y demás entidades de Derecho Público, para que en aplicación de la 
política general de empleo en materia de discapacidad, reserven un cupo razonable que no exceda 
el 5%, de sus vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, siempre que superen 
las pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas y funciones correspondientesò. 
 
La decisión del Presidente de la República, de firmar estos dos documentos, representó una buena 
noticia, porque vino no solo a llamar la atención sobre la situación sino a oficializar algunas 
acciones que la DGSC ha venido desarrollando para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
7600 y proponer en el mediano plazo un procedimiento para aplicar esta acción presidencial.  
 
4.7    Nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo. Con la aprobación de este nuevo 
Código Procesal, la DGSC, al igual que otras instituciones públicas, tuvieron que someterse a un 
proceso de capacitación debido a las implicaciones que éste perfila para quienes ejercen labores 
administrativas dentro del sector público. Este nuevo Código cubre los conflictos contra entes 
públicos, o bien, los procesos que los entes públicos interponen contra los ciudadanos. El juez no 
solo revisa las acciones del Estado sino también sus omisiones. 
  
4.8 Propuestas de reorganización administrativa planteadas por la Administración Pública 
centralizada y descentralizada. Directriz de MIDEPLAN de conformidad con decreto Nº 
33713-MP-PLAN-MTSS, publicado en la Gaceta 73 del 17 de marzo del 2007 El Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) consideró pertinente que esa institución 
no interviniera en la definición de la organización administrativa de las instituciones. Por esta razón, 
modificó la práctica de aprobar o improbar cada modelo de organización administrativa propuesto 
por las entidades públicas, para permitir ahora que el jerarca adopte el mejor modelo de 
organizaci·n que considere necesarioé Esta directriz ha incidido en algunas pr§cticas y  normativa 
que la DGSC ha tenido que modificar.  
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5.1 Actividades del Director General de Servicio Civil  
 

ñEl Servicio Civil de m®rito es un requisito para el crecimiento 
econ·micoò. Esta frase acu¶ada ya por varios autores como 
Rauch, Evans y Francisco Longo, expresa de manera clara hacia 
dónde apunta el Estado democrático moderno y cual debe ser la 
respuesta de quienes forman parte de un sistema de méritos 
dentro de la función pública. Estos mismos autores han 
manifestado que la productividad, la estructuración del empleo en 
torno a competencias, la introducción de mecanismos de 
flexibilidad y responsabilidad, sin un servicio civil de mérito, están 
destinadas al fracaso porque se construyen sobre una base frágil. 
  
En este contexto, una de las principales actividades del Director 
General fue realizar un activo cabildeo en la Asamblea Legislativa 
para incorporar dentro de la corriente parlamentaria el proyecto 
de ley que otorga la Personalidad Jurídica Instrumental a la 
DGSC y la 

Creación de un Tribunal de Alzada para 
atender apelaciones a las sentencias 
emitidas por el Tribunal de Servicio Civil, en 
materia de gestiones de despido. Se han 
hecho algunas modificaciones al proyecto 
original, sugerido por los mismos 
legisladores y se espera que en el 2008, 
puedan ser aprobados. 
 
Otro  logro fue la aprobación del Decreto 
DE-33657, del 12 de marzo del 2007, que 
declara el 30 de mayo como Día del 
Funcionario Público y del Sistema de 
Méritos. Con esta iniciativa, se pretende 
rescatar la importancia de esta fecha en la historia democrática de Costa Rica y como un momento 
para reflexionar sobre la importancia de vivir y trabajar en un país que establece la 
profesionalización de su fuerza laboral pública como un valor trascendente. 

 
Finalmente, se concretaron tres propuestas consideradas de gran relevancia para la existencia 
misma del Régimen de Servicio Civil: concurso docente por Internet, (entregado en forma definitiva 
al MEP el 13 de diciembre de 2007),  instauración de una nueva política salarial y un nuevo manual 
de clases de puestos, propuestas que  no se hubiesen concretado sin el apoyo de muchos 
sectores.  
 

5. Resultados de la Gestión  
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5.1.1 Otras Actividades del Director General 
 

ü DGSC, febrero 2007. Asamblea Ordinaria de Jefes de Recursos Humanos 
 
En el mes de febrero se realizó la Asamblea Ordinaria de Jefes de Recursos Humanos de las 
instituciones pertenecientes al Régimen de Servicio Civil, donde se informó sobre la revisión de los 
resultados obtenidos con la facultación a 19 jefes de Recursos Humanos, el análisis de 
pedimentos, la realización de  concursos internos, la revisión de nombramientos interinos y la 
formación de los cuadros de reemplazo. 
 
Asimismo se procedió a la elección del Nuevo Consejo Técnico Consultivo de Recursos Humanos, 
órgano que preside el Director General de Servicio Civil y que se reúne  periódicamente para 
analizar avances en materia de recursos humanos dentro del RSC. 
 

ü INCAE, marzo 2007. Curso sobre Gerencia del Desarrollo Humano 
 
El Director General de Servicio Civil asisti· al curso ñGerencia del 
Desarrollo Humano: El Nuevo Trabajo del Gerente de Desarrollo 
Humanoò; evento al que asistieron gerentes y directores de 
instituciones públicas y privadas de la región. 
 
El curso, que incorporó a representantes de 10 países 
latinoamericanos, abordó temas que marcan el nuevo rumbo de la 
gerencia moderna, tales como: propuesta de valor de los recursos 
humanos, ñempowermentò, inteligencia emocional, pr§cticas de 
recursos humanos que añaden valor, ¿cómo dirigir las personas 
por medio del cambio?, pensamiento positivo para el liderazgo, atracción del talento, planeamiento 
de carreras y, prácticas universales y contingentes de recursos humanos.  
 

 
ü Contraloría General de la República, abril 2007.  Reunión con mujeres líderes 

 
El pasado 24 de abril, el Director General asistió a una sesión de 
trabajo con mujeres que ejercen liderazgo en Costa Rica, entre ellas, 
la Contralora y la Subcontralora General de la República, la 
Procuradora General, diputadas, viceministras, académicas  y 
empresarias. 
 
En la sesión, el señor Director realizó una presentación sobre el 
trabajo que realiza la DGSC, su nueva misión-visión, fortalezas y 

debilidades del Régimen y atendió algunas consultas de las profesionales en materia de empleo 
público, cantidad de puestos en el sector público, cambios propuestos, sistemas de reclutamiento y 
selección, idoneidad, calidad de la educación, entre otros. 
 

ü Oficinas de Recursos Humanos, año 2007.  Visitas de asesoramiento 

 
Comprometidos con la política de convertir a la DGSC en una entidad asesora, contralora y 
proveedora de ayuda técnica, durante el año 2007, el Director General, así como otros Directores o 
Directoras de Área de la DGSC visitaron las Oficinas de Recursos Humanos (ORH), con el fin 
conocer de primera mano sus planes de desarrollo y modernización, y a la vez atender diversas 
consultas. En total se visitaron las 43 ORH cubiertas por el Régimen de Servicio Civil. 


